
Informe que presenta la Sala de Batalla Social “José María España” y el 

Consejo Comunal “La Chivera 205”, ubicada en el Barrio Punta de Mulatos, 

parroquia La Guaira, Municipio Vargas del Estado Vargas, para el EPU de la 

República Bolivariana de Venezuela. Derechos de los Pueblos Indígenas. 

 

1.- La Sala de Batalla Social “José María España” fue creada por 

disposición de nuestro Comandante en Jefe Hugo Rafael Chávez Frías, 

donde ordena la creación de las Salas de Batalla Social, así como todas 

las misiones al poder del pueblo organizado, fue así como un grupo de 

voceros integrantes de diferentes Consejos Comunales que dan vida en 

la Parroquia La Guaira, se reunieron en la Sede de la Casa Comunal 

Centro 012, ubicado en el Barrio Punta de Mulatos, frente al Mercado 

Municipal, parroquia La Guaira del Estado Vargas,  se reunieron y 

postularon cada quien a su vocero para ejercer la vocería principal de la 

cuatro (04) mesas de trabajo principales, como son Electoral; 

Propaganda; Economía Socialista y Protección Social, luego de una 

selección y votación se escogieron los miembros principales de las 

cuatro mesas, así como la de la vocera principal, cayendo la 

responsabilidad en la ciudadana HILDA PANTOJA, vocera del Consejo 

Comunal Gavilán, ubicada en la parroquia La Guaira. 

 

La Sala de Batalla Social “José María España” ya tiene ocho meses de 

fundada, en la actualidad su sede se encuentra en un espacio que 

prestó la Casa Comunal Centro 012,  va dirigida a ayudar, colaborar en 

todo lo referente a las  necesidades que presentan los veintiocho (28) 

consejos comunales que dan vida en la parroquia La Guaira, depende 

del Ministerio del Poder Popular para las Comunas, El coordinador 

Estadal de las Salas de Batalla es RICHAR AGUILERA, en la actualidad 

se han introducido por parte de la parroquia La Guaira, a través de la 

Sala de Batalla Social un total de Ciento Veintidós (122) proyectos 

denominado Bajo Costo – Alto impacto, de los cuales hasta los 

momentos han aprobado noventa y dos (92), la meta es seguir 

aprobando los proyectos restantes, para seguir dando respuesta a las 

comunidades y poder al pueblo como siempre lo ha querido y en 



reiteradas oportunidades en las alocuciones lo ha dicho nuestro 

Comandante Presidente. 

 

 

El Consejo Comunal “La Chivera 205”, ubicada en el Barrio Punta de 

Mulatos, parte media, que comprende desde el Callejón Catuche, hasta 

el Callejón del Platanero, fue elegida por poder popular mediante 

elecciones en diciembre del año 2008 y en Abril del año 2009 fue 

adecuada a la nueva Ley de los Consejos Comunales, en la actualidad 

parte de los voceros nos encontramos integrando la Sala de Batalla 

Social José María España, así como otras misiones del poder popular, 

como el Consejo del Poder Popular Municipal Socialista de la Parroquia 

La Guaira, fundada por iniciativa del Alcalde del Municipio Vargas, tiene 

una población de quinientos veinticinco (525) habitantes, nuestra misión 

es tratar de  eliminar las debilidades que están presentes en nuestra 

comunidad, aplicando las diferentes misiones concebidas por el   

Gobierno Revolucionario, para el beneficio de la población en general, 

este consejo comunal fue uno de los beneficiados con un proyecto de 

caminerias de bajo costo alto impacto aprobado por la Sala de Batalla 

Social, con una inversión de quince mil bolívares (Bs15.000), esta 

comunidad ha sido duramente golpeada en dos oportunidades por los 

embates de la naturaleza, en el mes de octubre del año 2010, un 

movimiento telúrico en la tierra hizo que varias viviendas del sector de 

los Hornitos colapsaran y varias familias quedaran sin techo, así como 

varias que quedaron en alto riesgo y con la preocupación de que esto 

volviera a suceder y las casas que todavía quedaban en pie colapsaran 

también, desde ese mismo instante obtuvimos una respuesta inmediata 

de los entes del Estado (Gobernación y Alcaldía del Municipio Vargas; 

Infraestructura;  Ivivar; Bomberos Estadales; Protección Civil Municipal; 

Prefectura del Estado Vargas; Jefatura Civil de la Parroquia La Guaira; 

Procuraduría, todos de la mano con los habitantes de este sector, fue así 

como obtuvimos una respuesta inmediata y un total de nueve (09) 

familias fueron ubicadas en el sector del Pozo, parroquia Carayaca, 

quienes se encuentran muy agradecidos por las gestiones realizadas por 



este Consejo Comunal y las Instituciones presentes en estas ayuda que 

desde un momento no se hicieron esperar, posteriormente en el mes de 

diciembre del mismo año nuevamente este sector fue duramente 

golpeado por los embates de la naturaleza, al caer tanta lluvia sobre las 

viviendas y nuevamente hubieron familias que perdieron sus viviendas y 

todos sus enseres y nuevamente la ayuda no se hizo esperar para con 

todas estas personas, las cuales fueron trasladadas hasta la Unidad 

Educativa Estadal Luisa Castillo ubicada en la parte baja del Barrio 

Punta de Mulatos, parroquia La Guaira, ahí obtuvieron toda clase de 

ayuda por parte de los diferentes organismos del estado y nacional, 

estuvieron ahí hasta el domingo nueve (09) de enero del presente año 

donde fueron trasladados hasta diferentes refugios provisionales hasta 

que les sean adjudicadas sus viviendas dignas como lo ha prometido 

nuestro máximo líder de la revolución, es de hacer notar que desde que 

están en los refugios temporales han  sido asistidos tanto por nosotros 

los del Consejo Comunal como por los entes gubernamentales, sala de 

batalla, la diputada Heriana Cúrvelo quien ha sido pieza clave y 

fundamental para todos, El jefe Civil de la parroquia La Guaira, gracias a 

todos.  

 

2.- Es una organización dedicada a incentivar la organización social en 

salud, educación, protección, ayuda, se busca la inclusión de toda la 

comunidad a todos los programas que se están desarrollando 

actualmente en las comunidades; en las regiones y en la nación, para 

que todos logren alcanzar el desarrollo socio cultural, al cual todos 

tienen derecho. 

 

3.- En materia legal se le ha dado el justo reconocimiento a los pueblos 

originarios de Venezuela, permitiendo así la integración de los pueblos 

indígenas y el respeto a su cultura autóctona originarias de nuestras 

raíces, esto basado en  nuestra Carta Magna. 

 

4.- Esto mejora la situación socioeconómica de todas esas familias y pueblo 

que han mejorado su situación de vida y ámbito social, esto debe de ser 



un ejemplo para otros estados, por ser ellos un pueblo organizado, en la 

unificación e integración de las políticas publicas, culturales y sociales.   

 

5.- Nosotros los integrantes de la Sala de Batalla Social “José María 

España” y el Consejo Comunal “La Chivera 205”,  le damos un total y 

rotundo apoyo a los Diputados Revolucionarios de nuestra Asamblea 

Nacional para la pronta aprobación de la Ley contra la Discriminación 

Racial, aprobada en Primera Discusión, así como todas las Leyes 

habilitantes que van a ayudar a cambiar el estilo de vida de toda una 

nación, por lo que le decimos a nuestro Comandante Presidente siga 

adelante que nosotros estamos con usted. 

 

 

PATRIA SOCIALISTA O MUERTE 

VENCEREMOS. 

  

 

 

  


